
TÍTULO X V . — D e la substitución vulgar. 

P. ¿Qué os, en general, una subst i luc ión? 
R. lis una ins t i lución de heredero subordinado á otra ins

ti tución de que depende {'2]. 
P. ¿Cuántas substituciones hay? 
R. Tres: subs t i tuc ión vulgar^ pu])ilar y ejemplar ó cuasi 

papilar. 
P. ¿Qué es la subs t i tuc ión vulgar? 
R. Es la disposición por la que el testador, instituyendo 

herederos de diferentes grados, llama á la herencia á un se
gundo insti tuido, para el caso en que no recoja el primero la 



(2,1 Comunmente se define la substitución en general, la institución de un here
dero en un grado inferior (ó el llamamiento de un segundo heredero pará reempla
zar al instituido en primer lugar); pero esta definición, exacta respecto de los subs
titutos vulgares, no lo es respecto del substituto pupila-, que viene en primer lu
gar a la herencia del pupilo. 



sucesión [si fueres non erit); y ú un tercero, para el caso en 
que no fuera heredero el segundo, y así sucesivamente (1). Los 
herederos instituidos en primer grado, son los instituidos pro
piamente dichos; los que no deben venir sino en segundo ó 
tercer orden, se llaman substitutos. 

P. ¿Qué podía hacer el testador cuando quer ía estar seguro 
de tener un heredero? 

R. Podía ins t i tu i r en ú l t imo lugar (2) á su esclavo, el cual 
se hacia entonces heredero necesario. Esta era una precauc ión 
que tomaban los romanos con frecuencia, á causa de la impor
tancia que daban á no morir intestados. 

P. ¿Puede concurrir el subsli lulo con el instituido? 
R. No, señor : cuando el instituido acepta la herencia es 

nula la subs t i tuc ión , puesto que no so realiza la condición de 
que depend ía . Sin embargo, el emperador Tiberio decidió que 
cuando hubiera instituido el testador á un esclavo á quien 
creía l ibre y se bul)iera nombrado un substituto, éste sería 
admitido á concurrir con el esclavo instituido (3). 

P. ¿De q u é manera puede hacerse la subs t i tuc ión? 
R. Puede substituirse muchas personas á una sola, ó una 

sola á muchas, ó una persona diferente á cada uno de los ins
tituidos, y los mismos instituidos pueden substituirse unos á 
otros [ipsi invicem). (Esta subs t i tuc ión se llama brevi locua.) 

P. ¿Cuál es el efecto de la subs t i luc ión de los instituidos 
entre sí? 

R. A t r i b u i r la parle del que llega á faltar á los que han l le
gado á ser herederos del testador y que ev,isten a ú n , y esto 
excluyendo á los herederos de un instituido q u e ' m u r i ó aun 
d e s p u é s de la adición de la herencia, pero antes de abriise la 
subs t i tuc ión . Rajo este concepto, la subs t i tuc ión recíproca se 
diferencia del derecho de acrecer en que aumenta, no sola-

(1) Ejemplo: Sea heredero mi hijo; si mi hijo no es heredero, que lo sea Sempro-
nio: si éste no es heredero, que lo sea Mevio. No es el lugar en que cada uno está es
crito en el testamento lo que determina los grados, sino más bien la voluntad del 
testador y la condición que opone. Así, en el testamento en que yo hubier.a dicho: 
Sempronio, sé mi heredero, si no lo es mi hijo, y más abajo: Que sea heredero mi hijo, 
es evidente que mi hijo está en el primer grado y Sempronio en el segundo. ( L . 28, 
ff. de hcered inst.) > 

(2) Se podía dar á un esclavo un lugar más avanz.ido; pero si el testador era in
solvente, su esclavo no venía á la herencia sino en últ imo lugar, aun cuando hu
biera sido instituido en primero. (V. tit. V I , lib. I . ) 

(3) hi partern admititur I ) , es decir, en una mitad, según la opinión de los 
mejores intérpretes; Tiberio quiso cortar la dificultad que se suscitaba sobre la 
cuestión de si, en el caso mencionado, la condición [si hcsres non erit] á que está su
bordinada la substitución se cumple cuando el esclavo sólo es heredero para .=11 
dueño. 



mente la parte de los herederos sobrevivientes, sino t a m b i é n 
la que un heredero ya difunto recogió y t r ansmi t ió á su propia 
sucesión. 

P. En caso de subs t i tuc ión rec íproca , y cuando el testador 
no ar regló la par t ic ión de la parte vacante, ¿cómo se hace esta 
par t ic ión entre los herederos que fueron instituidos por par
tes iguales? 

R. La parte vacante se reparte entre los herederos propor-
cionalnieiite á las partes que tienen en la ins t i tuc ión. Por 
ejemplo, un testador, después de haber instituido á tres here
deros, á Primas en dos onzas, á Secundas en siete y á Tertius 
en tres, substituye unos á otros: si Tertius muere antes ó re 
husa su parte, se dividirá ésta en nueve porciones, de las cua
les dos serán para Primus y las siete restantes para Secundus. 
Presúmese que las partes expresadas en la ins t i tuc ión se r e 
piten láci tamei i te en la subs t i tuc ión . 

P. Cuando de dos instituidos ha sido substituido el segundo 
al primero, y una tercera persona no instituida ha sido substi
tuida al segundo, ¿se considei-a esta persona, por esto solo, 
como substituida á la primera? 

R. Sí, señor (1): esta persona, habiendo sido substituida a! 
segundo insti tuido, el cual ha sido t a m b i é n substituido al 
primero, se considera t ác i t amente substituida á esto ú l t i m o . 
De aquí la regla: subslituius substituto censetur snbstitutus 
instituto. 

P. ¿Cuál era la u t i l idad de esta decisión? ¿No hubiera pro
ducido el mismo.resullado el derecho de aci'eccr? 

R. La persona substituida al segundo ii isl i luído, tomando la 
parte de éste, |)odría, en efecto, pretender, por derecho de 
acrecer, la parte vacante del primero. Pero debe oliscrvarse 
<iue, antes de Justiniano, el derecho de acrecer se hallaba l i 
mitado por las leyes eaducarias (la ley Papia Pepea), que a t r i 
bu ían , bien al heredero que tenía hijos, bien al fisco, las partes 
caducas ó cuasi caducas, es decir, todo lo que hab ía quedado 
vacante, no solamente antes de la muerte del testador, sino 
t ambién en el intervalo entre su fallecimiento y la apertura 
del testamento. (V. el t í tulo de los legados.) Pues bien, la subs
t i tución impedia la caducidad. Después de Justiniano, el de
recho que resultaba de la subs t i tuc ión era útil aun en el caso 
en que hubiera par lo menos tres instituidos; cuando se subs
ti tuye el primero al segundo y á éste una cuarta persona no 

(1) E l texto dice qne esto tiene lugar sine distinctione; antiguamente se distin
guía el orden en que estaban escritas las substituciones y el en que se abrían. Efita.s 
distinciones fueron abolidas por Severo y Antoniuo. 



inst i tuida, esta persona, en el caso de que llegaran a faltar los 
dos instituidos primeramenle, rec ib i r ía , con la parte del se
cundo, lo parle ín tegra del primero, mientras que a taita de 
subs t i tuc ión táci ta , esta parle del primero, estando vacante, 
se hubiera repartido, por derecho de acrecer, entre el tercer 
insti tuido y la persona substituida al segundo. 


